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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:31/08/2023

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120170021700 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCOLOMBIA S.A. ALFONSO RUEDA ACOSTA Y

OTRA 

Auto decide solicitud OBS. -REQUERIR a la perito
avaluadora SUSANA MONTALVO ZERDA, para
que en un término no superior a los CINCO (05)
DÍAS siguientes a la notificación de este proveído,
se sirva complementar su informe pericial, teniendo
en cuenta lo expuesto en la parte motiva de este
proveído. Ofíciese. 

15/08/2023  1 

76001310300320200002200 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A CARLOS ALBERTO GUTIERREZ
CERON 

Auto decide sobre poderes OBS. -ACEPTAR la
renuncia del poder que hace la abogada MARIA
FERNANDA SILVA MEDINA, en los términos del
inciso 4º del artículo 76 del Código General del
Proceso. -En razón a lo resuelto en el numeral
anterior, requiérase a Bancolombia S.A., para que
designe nuevo apoderado judicial. 

04/07/2023  1 

76001310300520170008500 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

CARLOS JULIO GONZALEZ
RAMIREZ ABELARDO CASTILLO TAMAYO 

Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. -
OTÓRGUESE firmeza al avalúo del inmueble con
M. I. No. 370-346797. -SEÑALAR para que tenga
lugar la DILIGENCIA DE REMATE sobre el 50% DE
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD que posee la
demandada ESTHER MARIA DÍAZ SAMPAYO
sobre el inmueble No. 370-346797, que fue objeto
de embargo, secuestro y avaluó por valor de
$302.931.000, dentro del presente proceso, FIJASE
las 10:00 a.m. del 18/10/2023. TENER como base
de la licitación, las suma de $212.051.700 que
corresponde al 70% del avaluó del bien inmueble
cautelado. Será postor hábil quien consigne
previamente el 40% ($ 121.172.400) que ordena la
Ley sobre el avaluó del bien. EL AVISO DEBERÁ
SER PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA,
en un periódico de amplia circulación en la
localidad. -TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia
se realizará de manera virtual, utilizando el
aplicativo MICROSOFT TEAMS. -Las posturas
electrónicas siempre se realizarán a través de
correo electrónico y deberán ser enviadas al correo
institucional del despacho. 

16/08/2023  1 

76001310300920150029900 Ejecutivo Singular UNIVERSIDAD SAN
BUENAVENTURA 

JOHNNY JAVIER OREJUELA
GOMEZ 

Auto decide sobre liquidación OBS. -MODIFICAR
OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito
presentada por la parte demandante. TENER para
todos los efectos legales a que haya lugar la suma
de $326.147.897,75, como valor total del crédito, a
la fecha presentada 10/05/2023, y a cargo de la
parte demandada. -EN FIRME la presente
providencia ORDÉNESE la elaboración de la orden
de entrega de los depósitos judiciales, por
$191.695.281,00 favor de la demandante. -
ORDENAR a la parte ejecutante el pago del arancel
judicial $3.833.905,62. -SOLICITAR al Juzgado 9
Civil del Cto de Cali la conversión de los depósitos
judiciales. -INGRESAR el expediente al despacho
una vez el Juzgado de origen comunique sobre la
decisión a la presente solicitud. -DISPONER se
informe a la Universidad Eafit que si bien es cierto
en el oficio en el que se comunicó sobre el

29/08/2023  1 
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embargó este se limitó a la suma de $191.835.000,
con dicho valor no se cubrió la obligación por lo que
se le REQUIERE para que continúe con la medida.
Librar la comunicación. 

76001310300920210006800 Ejecutivo Singular 
CIRUGIA RECONSTRUCTIVA Y
PROTESIS ARTICULARES CRP
E.U. 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -REQUERIR a
las partes a fin de que aporten la liquidación del
crédito de conformidad a lo dispuesto por el Art.
446 del C.G.P. 

02/08/2023  1 

76001310301020200000200 Ejecutivo Singular BANCO BBVA COLOMBIA S.A. DORA LILIA AGUDELO
GUERRERO 

Auto decide sobre obedecer y cumplir OBS. -
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el H.
Magistrado Hernando Rodríguez Mesa del Tribunal
Superior de la Sala Civil, quien mediante
providencia del 5/05/2023, resolvió confirmar el
auto 1619 del 25/08/2022, proferido en el asunto
referenciado. En consecuencia, incorpórese al resto
del expediente el cuaderno remitido donde constan
las actuaciones surtidas en segunda instancia. -
REMITIR al Juzgado Promiscuo Mpal de Obando
copia de la diligencia de secuestro del inmueble No.
375-72186. De igual manera, se advierte a la citada
entidad que, en todo caso, se entenderá
embargado el remanente a favor de este asunto. -
OFICIAR al secuestre informándole que el
inmueble No. 375-72186 quedará a cargo del
proceso ejecutivo No. 2022-00253, del Juzgado
Promiscuo Mpal de Obando, a quien deberá
continuar dirigiendo sus informes de gestión. -
GLOSAR al plenario los informes de gestión del
secuestre, para que obren y consten. -NEGAR por
sustracción de materia, la solicitud de fijar fecha de
remate. 

16/08/2023  1 

76001310301120090043700 Ejecutivo con Título
Hipotecario REINTEGRA S.A. CESIONARIO COMPAÑIA ELECTRICA

CONSTRUCTORA LTDA 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
ACTUALIZAR el oficio No. 4128/2009-00437-00
visible a folio 46 del cuaderno principal, para que
sea remitido a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali, a quien se le
comunica que el presente asunto, instaurado para
hacer efectiva la garantía real constituida mediante
Escritura Pública No. 4.259 del 24 de agosto de
2006, continúa vigente, por lo que se solicita se
proceda con el registro de la medida cautelar de
embargo decretada por esta agencia judicial sobre
el inmueble signado con FMI No. 370- 555609. 

16/08/2023  1 

76001310301120170032100 Ejecutivo Mixto BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD DYC INGENIERIA
LTDA DISEÑO Y CONSTRUCCION 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. -
ORDENAR el levantamiento de las medidas
cautelares decretadas en el presente asunto
respecto de los bienes de propiedad de la sociedad
D&C INGENIERIA LTDA DISEÑO Y
CONSTRUCCION. -NEGAR el levantamiento de la
medida de embargo decretada sobre el inmueble
signado con el FMI No. 370-742691, por lo
expuesto. -OFICIAR al Juzgado 1° Civil Municipal
de Ejecución de Sentencias esta urbe,
informándole que la solicitud de embargo de
remanentes comunicada a esta entidad judicial,
SURTE EFECTOS únicamente respecto de los
haberes del demandado CARLOS ALBERTO
OREJUELA VÉLEZ, toda vez que, la sociedad D&C
INGENIERÍA LTDA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN,
se encuentra en proceso de negociación de
emergencia. 

16/08/2023  1 

76001310301420170023300 Ejecutivo con Título
Hipotecario DIEGO URBANO ORDOÑEZ CARMEN MABEL HURTADO

DAJOME 

Auto decide sobre correr traslados OBS. -CORRER
TRASLADO por el término de 10 días, para que los
interesados presenten sus observaciones, al
AVALÚO aportado por el apoderado de la parte
actora, visible a ID 08 y 13 del cuaderno principal
del expediente digital, MATRICULA INMOBILIARIA
370-437316, AVALÚO INMUEBLE $ 422.658.120.
Vencido el término anterior, vuélvase el proceso a
despacho para lo pertinente. 

16/08/2023  1 
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76001310301420170023300 Ejecutivo con Título
Hipotecario DIEGO URBANO ORDOÑEZ CARMEN MABEL HURTADO

DAJOME 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali, para que se sirva corregir la
anotación No. 024 del certificado de libertad y
tradición del inmueble identificado con folio de
matrícula No. 370-437316, en el sentido de indicar
que la cautela decretada en el presente asunto,
respecto de los derechos de propiedad de la
demandada Carmen Mabel Hurtado Dajome,
corresponde a un embargo con garantía real y no
como quedó registrado. 

16/08/2023  1 

Numero de registros:10
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 31/08/2023 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


